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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 23 de mayo de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios  
in terpuesto por el Ten ien te  de In fa n
tería  don Jesús González Pedraz contra  
resolución del M in is te rio  del E jé rc ito  
de 8 de mayo de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de marzo último,* tomó el 
acuerdo que dice asi.;

«En el recurso de agravios 'interpuesto ] 
por don Jesús González Pedraz, Teniente 
de Infantería, Caballero Mutilado, contra 
resolución del Ministerio del Ejército de | 
8 de mayo de 1948, en que se le deniega ! 
el pase a la categoría de Mutilado Per- I 
manente B );  }

Resultando que el 18 de junio de 1939 | 
el Alférez provisional de Infantería don 1 
Jesús González Pedraz fué herido por 
explosión de una bomba de mano hallada 
donde se iba a alojar la tropa, y clasi
ficado por la Junta Facultativa Perma- <

nente como Mutilado Util, previos loa 
reconocimientos ordenados por la Ley» 
fué ingresado en el Cuerpo de Mutilados 
con el titulo de Mutilado Accidental 
Util, en el año 1941;

Resultando que fué admitido a tomar 
parte en la cuarta convocatoria para in
greso en la Academia Militar de Trans
formación, en virtud de Orden de 4 de  
enero de 1943. y que posteriormente causd 
baja en la misma a causa de su mutila
ción;

Resultando que en 2 de mayo de 194&
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solicitó el recurren te del M¿u¿.>i.erio dei \ E jército  que, previa instrucción ael oportu n o  expediente, en virtud de io dispuesto en la Ley de Bases de 12 de diciembre de 1942, fuese incluido en la categoría de M utilado Perm anente Accidental, petición que le fué denegada en 27 de septiem bre de 1944;

Resultando que, dictada la Orden de 21 de julio de 1947, cuya finalidad principal era la de resolver la situación ad-“ m inistra tiva en que se encontraban aquellos que. como el recurrente, eran licenciados forzosos en el Ejército, ex c lu io s  de transform aciones y que nU gún b e neficio práctico obtenían de su ingreso en el Cuerpo de M utilados como consecuencia de la poca im portancia de sus lesiones y del origen de éstas, dicha disposición autorizó a que fuesen transfo rm ados, a menos que el reconocim iento médico previsto en su artículo sexto declarase que «su falta  de ap titud  física no lo perm itiera» y acogiéndose a la citada Orden solicitó el recurren te en tiem po v form a el ingreso en la Academia* v fué adm itido en la misma aunque a conso* j cuencia del reconocim iento médico sub- 1 Siguiente fué excluido de la transform a- • ción, en unión de otros cuatro Oficiales m ás, por lo que instó el ingreso en la categoría de M utilado P erm anente B>. siéndole denegada su solicitud por resolución de 2 de abril de 1948;
Resultando que en 22 del mismo mps y año interpuso recurso de reposición que fué desestim ado expresam ente el 8 de mayo y cuya resolución le fué notiflc.-tda el 12 del mismo mes. m anifestándole que se le concedía el derecho a acogerse a lo disouesto en el artículo 64 del Estatu to  de Clases Pasivas, o en el 16 de la Ley de 12 de diciembre de 1942;
R esu ltando  ou^ en 12 de 1unío de 1948 se alzó en agravios alegando que la interpretación de la Orden de 21 de julio de 1947 no le nriva de derecho nara ingresar en el Cuerno de M utilados, aue dicha Orden existe una lamina, va que no se precisa en qué situación han de quedar los que ñor sus lesiones no puedan seguir las nruebas del curso, por causa de inutilidad y que la únira solución que no conduce al absurdo la de ingresar en el Cuerno de M utilados eri la categoría solicitada; que el artícu lo séntim o de la Ley de Bases de 12 de diciem bre de 1942 favorece su derecho, v au n  cuando ta l concesión se considere graciable se disnone en la Orden denegato ria  del recurso de renosición aue nuede e) recurren te acogerse a lo dispuesto en el artículo 15 de la Lev de 12 de diciem bre de 1942 que se rem ite a! séntim o de la, propia disposición, ,por todo lo cual solicitó alternativam ente , o el nase a Mutilado P erm anente B> o el ingreso en la Academia Especial de Transform ación 'de  Oficiales, en el curso denuesto  por la Orden de 21 de julio de 1947;
R esultando que la Dirección G eneral de M utilados de G uerra oor la P atria  in form ó en 6 de iulio de 1948 en sentido desfavorable, ñor entender aue el coeficiente de m utilado atribuido de 55 ñor 100 había sido confirm ado en d istintos reconocim ientos médicos y no ofrecía base bastan te  para acceder a las pretensiones del recurrente, toda vez que en el presente caso es graciable el pase n la situación de M utilado Perm anente B>;
Resultando aue dado traslado  del expediente al Consejo de Estado, dicho Cuerno Consultivo em itió dictam en en sentido de qup se estim a en p a rte  el presente recurso de agravios;R esultando que en el presente recurso se han cum plim entado las prescripciones legales:Vistos la Orden de 21 de julio de 1947. Ja  Lyv de Bases de 12 do diciem bre de 1942 y la de 19 de julio de 1944;
Considerando que la clasificación de M utilado P erm anente que se solicita por

t el recurren te se otorga por la Superioridad a títu lo  graciable a los Caballeros M utilados de G uerra, clasificados en el grupo prim ero que hayan sido dado de baja en las Academias de T ransfo rm ación a causa de la incapacidad que les produjera precisam ente la m utilación; pero no a los M utilados Accidentales, a  los que no comprende la Ley de 12 de diciembre de 1942 ni la de 19 de julio de 1944, condición de Accidentales qim tiene el recurrente, a quien no puede alcanzar la protección otorgada al herido por el hierro o el fuego del enemigo, pues el accidente siempre involuntario, no puede ser objeto del premio y estímulo que m erece el arrojo y valor en el com bata; distinción bien patente que hace la Ley al denom inar Caballeros M utilados a los heridos en la lucha y sólo M utilados a los que sus lesiones son consecuencia de accidente casual;
Considerando que al recurrente, por ser Oficial provisional y carecer de carácte r profesional, así como de escalafón, no le es aplicable el artículo 15 de la Ley de 12 de diciembre de 1942 en cuanto a la formación de expediente oara pase . forzoso a la situación de M utilado Perm anente, v si lo previsto en el Párrafo quinto del citado artículo, que claram ente les concede al ser licenciados forzosos, duran te  un período de seis meses, la m itad del sueldo del empleo que ostenta ran  en el mom ento de su licénciam iento y el derecho a ser colocados en los destinos aue la Lev reservo a los M utilados o abono de cinco pesetas diarias hasta  que obtengan esta colocación protección bien concreta y definida que no puedo confundirse con la pretendida por el Oficial recurren te;
C onsiderando que como quiera que es voluntario el acogerse o no a la legislación de m utilados y puede renunciarse a los beneficios de la misma, solicitando en cambio el retiro  por inutilidad adquirida en acto de servicio a que se refiere el artículo 64 del E sta tu to  de Clases Pasivas del Estado, pon lo que no nuede decirse carezcan de protección económica definitiva, el Consejo de M inistros, oído el Consejo de Estado, acuerda desestim ar el presente recurso de agravios »
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL EvSTADO para conocimiento de V E. y notificación al interesado, de conform idad con lo dispuesto en el núm ero primero de la de esta Presidencia del G obierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.M adrid, 22 de mayo de 1049..—p. d ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA
ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la 

que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquida
ciones de los derechos de Arancel du
rante el mes de junio de 1949.
limo. Sr.: De conform idad con lo prevenido en el Decreto de este D epartam ento m inisterial fecha 21 de junio de 1940, inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 del mismo mes,
Este M inisterio ha acordado que en las liquidaciones de los derechos de Arancel correspondientes a  las m ercancías im portadas y exportadas por las Aduanas duran te  el próximo mes de junio, y cuyo pago haya de realizarse en billetes del Banco de E spaña en vez de hacerlo en moneda oro, el recargo que por el expresado concepto ap licarán  las Aduanas será

de doscientos cincuenta y siete enteros y setenta centésim as por ciento.
Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y electos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 30 de mayo de 1949.

J. BENJUMEA 
limo. Sr. D irector general de Aduanas.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de mayo de 1949 sobre 

Escuelas y Centros de Capacitación co
laboradores del M inisterio de Agricul
tura.
ilrno. Sr. : El interés que, por parte  de ¡ toan ciase de hMiidaues uíleales. .*jindicu- I Jes v particular**.'?, despierta la enseñan- ¡ za ngr.col- en ei ea.np.,. ha producido,

1 como consecuencia, la cieación d i  mu* í chas escuelas de capacitación agrícola que, con d istin tos grados de enseñanza, pretenden aiunen uu* Ja cu ltura dei técn ico. capataz y trab a jado r esp .ñol.
Por esta circunstancia el M in.sterío de Agricultura debe estim ular lo m ás posible 110 solam ente la creación de nuevas Escuelas y Centros, sino a los que están  ya creados, alentándoles, por todos los procedim ientos a su alcance, a seguir la labor em prendida, cuyas circunstancias h an  cío neneiiciar de modo inm ediato a  ia economía de la Nación.
Por tedas las razones expuestas, este M inisterio se h a  servido disponer lo si* g u íe n le :
l.° El M inisterio de Agricultura podrá conceder a lo.> Centros, Escuelas y G ra n jas de C apacitación oficiales, sindicales o particulares, la vista de sus respectivos planes de enseñanza, el carácter y títu lo  de «Centro o Escuela Colaboradora del M inisterio de Agricultura».
2y Él Centro o Escuela Agrícola Colaboradora del M inisterio de A gricultura podrán exhibir en sus títu los e im presos esta condición y, cuando proceda, recibirán  los siguientes beneficios: 
at Dirección y asesoram iento técnico cuando lo soliciten, 
b) Publicaciones gratu itas. 
c> Subvenciones para cursillos o enseñanzas cuando las c ircunstancias asi lo aconsejen.
d» M aterial o m aquinaria  para  la celebración de cursillos o ens ñanzas.
3.-' Para poder tener el t.tu lo  de Escuela Colaboradora d?l M inisterio de Agricu ltu ra habrá de solicitarlo del mismo, quien p íe n  > inform e y propue <a del S ervicio de Capacitación y Pro o ganda, pod rá  acceder a la concesión del titu lo  correspondiente.
4.° El Servicio de C apacitación y Propaganda, a los efectos que en su día puedan surtir, llevará un registro Cvspecial de Escuelas y Centros de C apacitación Agrícola, en el que so h a rá  enastar de modo destacado, aquellos aue estén declarados colaboradores del M inisterio de Agricultu ra .
5.' El M inisterio de A gricultura otorgará premios en m etálico para Profesores 

y M aestros de las Escuelas Agrícolas Colaboradoras, a los que podrán op a r  to das aquellas personas que d'Kl quen su actuación a las labores de C apacitación en los referidos Centros.
6 ° Por la Subsecretaría del M inisterio se d ic tarán  las disposiciones necesarias para  el mejor desarrollo de la  p resenta Orden.
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Dios guarde a V. I. mucho« años. 
Madrid, 19 de mayo de 1949.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.—Exemos. Sres Gobernadores ci
viles.-—Sr. Jefe dol Servicio de Capaci
tación y Propaganda.

ORDEN de 20 de mayo de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de dos 
cursillos sobre «Avicultura y Ganado  
lanar» en la provincia de Soria.

Ilmo. Sr.: Visto el plan general de 
 intensificación de Cursillos de Capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación, este Ministerio, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 8 de abril de 1948, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras v otros 
Organismos provinciales, los dos Cursillos 
siguientes:

Sobre: «Avicultura y ganado lanar» en la 
provincia de Soria.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los Cursillos de Capaci
tación autorizados en el articulo anterior 
.será, en total, de 9.000 peseras, con arre
glo a la distribución que apruebe el Ser
vicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1949.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 20 de mayo de 1949 por la 
que se organiza un cursillo provincial 
sobre «Agricultura y Ganadería en  
general» en la provincia de Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: Visto el plan general de  
intensificación de Cursillos de Capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación, este Ministerio, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 8 de abril de 1948, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, de un cursillo 
provincial, en la provincia de Ciudad 
Real,

Sobre: «Agricultura y Ganadería en ge
neral».

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo autorizado en 
el artículo anterior será, en total, de pe
setas 48.800, con arreglo a la distribución 
que apruebe el Servicio de Capacitación 
y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar en 
que na de celebrarse el cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a! Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto.* Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1949.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa** 

mentó.

ORDEN de 20 de mayo de 1949 por la 
que se aprueba la celebración de dos 
cursillos sobre «Agricultura y Ganadería 

 en general y Forestales» en la  
provincia de Segovia.

Ilmo. Sr.: Visto el plan general de  
intensificación de Cursillos de Capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómicos, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta del Servicio 
cíe Capacitación, este Ministerio, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 8 de abril de 1948, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, los dos Cursillos 
siguientes:

Sobre «Agricultura y Ganadería en ge
neral y Forestales» en la provincia de Se- 
govia.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los Cursillos de capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será, en total, de 7.500 pesetas, con arre
glo a la distribución que apruebe el Ser
vicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo se 
elevará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1949.—P. D., Emi

lio Lamo de Espnosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 20 de mayo de 1949 por la 
que se organizan dos cursillos de  
capacitación sobre «Agricultura y  
Ganadería en general» en la provincia de 
Las Palmas.
Ilmo. Sr.: Visto el plan general de in

tensificación de Cursillos de Capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos: agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación, este Mlnlstério, de acuerdo

con lo dispuesto en la Orden ministerial
de 8 de abril de 1948, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Hermán* 
dades, a través de sus Cámaras y otros 
Organismos provinciales, los cursillos si
guientes:

Sobre: «Agricultura y Ganadería en ge
neral» en la provincia de Las Palmas.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a los cursillos de capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será, en total, de 6.000 pesetas (seis mil 
pesetas), con arreglo a la distribución que 
apruebe el Servicio de Capacitación y 
Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar do 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo so 
elevará por el Director técnico del mismo* 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

l o  que de Orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efecto» 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1949.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 20 de mayo de 1949 por la 
que se organizan dos cursillos (provinciales) 

sobre «Plagas del Campo y G anadería>> 
en la provincia de Almería.

limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de cursillos de Capacitación 
y Divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos: agronómico, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta del Servicio 
de Capacitación, este Ministerio, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 8 de abril de 1948, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Herman
dades, a través de sus Cámaras y otros 
organismos provinciales, de dos cursillos 
(provinciales) en la provincia de Alme
ría, sobre:

«Plagas del Campo y Ganadería.» 
Segundo. La aportación del Ministerio 

de Agricultura a los cursillos de Capaci
tación autorizados en el artículo anterior 
será, en total, de 10.000 pesetas, con arre
glo a la distribución que apruebe el ¿en
vicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación hava 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar do 
la celebración de los cursillos.

Cuarto. Al finalizar cada cursillo so 
elevará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo de cada cur
sillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda se adoptarán las disposi
ciones oportunas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V I para su conocimiento y efecto» 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1949.—P. D.,  

Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
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ORDEN de 20 de mayo de 1949 por la
que se verifica corrida reglamentaria de 
escala en la Técnica del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamento 
por jubilación del Jef e de Administra
ción Civil de tercera clase don Francisco 
Orodea, y pase a la situación de exce
dencia voluntaria del de Negociado de 
tercera clase don Mariano Lázaro Fer
nández.

limo. Sr.: Vacantes una plaza de Jefe 
de Administración Civil de tercera clase 
y otra de Jefe de Negociado de tercera 
clase, en ia Escala Técnica del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamen
to, por jubilación de don Francisco Fer
nández Orodea, y pase a la situación de 
excedencia voluntaria de don Mariano Lá
zaro Fernández, respectivamente.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se verifique la correspondiente corri
da de c-scaia; y, en su consecuencia, nom
brar Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas, a don Martin Romero Robles; 
Jefe de Negociado de primera clase, con 
el sueldo anual de 9.600 pesetas, a don 
Manuel Gaiián Menéndez; Jefe de Nego
ciado de segunda clase, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, a don Antonio 
Cano de Santavana y Satrés, todos con 
antigüedad y efectos económicos de 12 de 
ios corrientes; Jefe de Negociado de ter
cera clase, con el sueldo anual de 7.200 pe
setas, a don Manuel Martínez Galán, con 
antigüedad y efectos económicos de 3 de 
los corrientes; concediendo, en la vacan
te que resulta de Jefe de Negociado de 
tercera clase, el reingreso a don Ernesto 
Nicoláu Fernández, que se encontraba en 
la citada categoría en la situación de ex
cedencia voluntaria y tenía solicitado su 
reingreso en tiempo y forma reglamenta
ria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de m a y o  de 1S49.~ 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M .º  DE E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 15 de abril de 1949 por la 

que se admite definitivamente al ser
vicio activo, con imposición de la san
ción que se expresa, a don Federico 
Calvo Borreguero, funcionario del Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
m ento.

limo. S r.: Visto el expediente de de
puración, instruido en vía cíe revisión, 
a don Federico Calvo Borreguero, funcio
nario del Cuerpo Técnico-administrativo 
dei Departamento, separado del servicio 
por Orden de 23 de noviembre de 1939, 

Este Ministerio, aceptando la propues
ta íormulada por ei señor Juez Revisor, 
ha resuelto dejar sin efecto la Orden de 
referencia y admitir definitivamente al 
servicio ai citauo íuncionjrio, impon én- 
dole la sanción de «postergación en el 
Escalafón durante tres ¿.ños, traslado fue
ra de Madrid, con prohibición de solici
tar vacantes durante cinco años e inha
bilitación para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza».

Lo digo a V. 1 para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

timo. Sr. Subsecretario d e l Departa
mento.

ORDEN de 4 de mayo de 1949 por la 
que se distribuye un crédito de pese
tas 200.000 para gastos de material no 
inventariable de las bibliotecas que se 
citan.

limos. Sres.r Propuesta por la Inspec
ción General de Bibliotecas la siguiente 
distribución de «material no inventariable» 
de las Bibliotecas., incluidos gastos de luz 
y calefacción, para el corriente año;

Pesetas
Bibliotecas públicas:  *

A lbacete .........................   1.300
Alicante  .....................  1.900
Almería ..........     «. 7.009
Avila ........      3.000
Badajoz .................     1.900
Burgos  ............................     6 000
Cáceres .........      6.70G
Cádiz ......     1.900
Castellón .......................     1.900
Ciudad Real  ....................  1.900
Córdoba  .....    2.200
Corana ..........     2.200
Cuenca .................................   7.800
Gerona ....................................  2.200
Gijón  ....................................  2.200
Granada  ..............................   4.500
Guadalajara ...........................  6.000
Huesca  ........   2.500
Huelva ................       2.200
Jaén .........................................  6.100
León ........................................ 2.500
Lérida .....................................   2.500
Logroño ...............   2.200
L u g o .........................................  1.300
M ah ón .....................................   2.500
Málaga ............... „........................... 2.200
Murcia ...................................   LOGO
O ren se .....................................   5.200
Orihuela ..................................  1.500
Palencia ..................     1.300
P. de Mallorca ...................     2 500
Pontevedra ...........       5.400
Salamanca .........       1.500
Santander  ........................    2 500
Segovia ...........     5.400
Soria ...........................   3.000
Tarragona  ...........    2.200
Teruel ........   6.300
Toledo .....................................   4.000
Valencia .......................*...........  1.500
Valladolid ...............................  5.000
Villanueva y Geltrú .............  2.200
Vitoria ....................................  2.200
Zamora ....................................  3.500
Zaragoza .................................  6.000
Cartagena, Ferrol, Ceuta, Me-

lilla y Vigo, 5 a 1.000 ......  5.000
Madrid, Populares (7) .......... 45.200
Superior de Arquitectura, Pe

ritos Industriales y Real 
Sociedad Económica Ma
tritense, 3 a 1.000 ...................  3 000

Total  .................  200.000

Y  teniendo en cuenta los informes fa
vorables de la Sección de Contabilidad y 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, que constan en el 
expediente con fechas de 26 de marzo y 
7 de abril, respectivamente.

Este PJinisterio ha tenido a bien apro
bar la referida propuesta y, en su virtud, 
disponer que con cargo al capítulo se
gundo, artículo primero, grupo séptimo, 
concepto tercero, subconcepto tercero, del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento, sean libradas «en firme» las 
cantidades asignadas para el año actual 
a cada una de las Bibliotecas que se ci
tan.

Lo que digo a VV. 71. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

Dmos. Sres. Director general de Archivos 
y Bibliotecas y Delegados de Hacienda 
de las provincias que se citan.

ORDEN de 11 de mayo de 1949 por la 
que se declara readmitido, con las sanci

ones que se citan, al Portero de los 
Ministerios Civiles Pedro Rebollo  
Rebollo.

limo. Sr.: Visto el expediente do depu
ración, en tramite de revisión, instruido 
p Pedro Rebollo Rebollo, Portero que fué 
de los Ministerios Civiles, con .destino en 
la Universidad de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con ia. 
propuesta formulada por o! Juzgado Su
perior de Revisiones, ha, tenido a bien 
declarar revisado el citado expediente, de
jando sin efecto la Orden ministerial de # 
15 de febrero de 1940, que le separó dei 
servicio, y en su consecuencia declararlo 
readmitido con ia sanción de «traslado 
fuera de la provincia, prohibición de so
licitar vacantes durante cinco años y 
postergación en su escalafón por igual * 
periodo de tiempo.»

u-o digo a V. i. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años.
Madrid, U  de mayo de l¿*49.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa» 
mentó.

ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la que 
se declara en situación de cesante a 
doña Ana Gutiérrez Romero, funciona
ria de la antigua categoría de Auxi
liares de Administración de tercera 
clase.

limo. S r.: Por haber transcurrido los 
plazos señalados en el articulo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
en la situación de cesantía prevista en el 
articulo 49 del mencionado Reglamente 
a doña Ana Gutiérrez Romero, funciona, 
ria de ia antigua, categoría de Auxiliare* 
de Administración de tercera clase del 
CueriK) Auxiliar del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de . este Minis» 
-torio.

ORDEN de 26 de abril de 1949 por la que
se dispone que la sección de niños ac
tualmente vacante en el Grupo escolar 
« Nuestra Señora de la Merced»  (San 
Bernardo, n u m . 20), de esta capital, se 
forme a todos sus efectos en sección de 
niñas.

limo. S r.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por el Delegado Provin
cial de ex cautivos, como Presidente del 
Consejo de Protección Escolar establecido 
para el Grupo «Nuestra Señora de ia 
Merced» (San Bernardo, num. 20), de 
esta capital, en solicitud de que la Sec
ción de niños, vacante en dicho Grupo, 
por cese del Maestro titular, se.transfor
me en Sección de niñas; y 

Teniendo en cuenta que la petición se 
justifica por considerarlo más convenien
te a ios intereses de la Enseñanza; en el 
hecho de que es mucho más numerosa 
la matricula de niñas, que la de niños 
puede bien ser atendida con las dos Sec
ciones subsistentes a cargo de Maestro; 
que el hecho de querer establecer las en
señanzas del hogar y de iniciación pro
fesional y visto el favorable informe emi
tido por la Inspección Profesional de Er>  
señanza Primaria,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado y, en su consecuencia, dispo
ner que la Sección de niños actualmenta 
vacante en el Grupo escolar «Nuestra 
Señora de la Merced» (San Bernardo, 
número 20), de esta capital, se transforme
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a todos sus efectos, en Sección de niñas, 
procediendo el qu..' por el Consejo de 
Protección Escolar establecido para el 
mismo , se formule con arrello a las vi
gentes disposiciones, la oportuna propues
ta de nombramiento de la Maestra Nacio
nal con destino a la Sección objeto de 
esta transformación.

Lo digo a Vr I. para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2G de abril de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
•limo- Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 27 de abril de 1949 por la 
que se dispone se anuncie el respectivo 

c oncurso-oposición para la provisión de 
una plaza de Médico Psiquiatra psicotéc
n ico y  una de Auxiliar de Cultura Pri
maria del Colegio Nacional de Sordomudos.

limo. S r.: Vacantes en el Colegio Nacio
nal de Sordomudos de esta capital una pla
za de Médico Psiquiatra-psicotécnico, do
tada eñ el vigente presupuesto de gastos del 
Departamento con un sueldo o gratifi
cación anual de 7.000 pesetas, y otra de 
Auxiliar de Cultura Primaria, "con suel
do o gratificación anual de 6.000 pesetas.

Esto Ministerio ha dispuesto se anuncie 
el respectivo Concurso-oposición para la 
provisión de las referidas plazas, con 
arreglo a lo prevenido en los articulas 16, 
17 y 18 del vigente Reglamento del Co
legio. aprobado por Orden ministerial de 
So de septiembre de 1947.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1949.—P. D , el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 27 de abril de 1949 por la 
q u e  s e  acuerda, con la propuesta formulada 

p or el Tribunal designado para juzgar 
e l  concurso-oposición para la pro
visión de dos plazas de Profesores de 
Cultura Primaria del Colegio Nacional 
de Sordomudos, declarar desierta la pro
visión de dichas plazas.

limo. Sr.: Visto el expediente remitido 
a este Ministerio por el Tribunal desig
nado para juzgar los ejercicios del Conr 
curso-oposicióñ convocado por Orden de 
30 de noviembre último (BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO del 9 de diciembre) 
para la provisión de dos plazas de Profe
soras de Cultura primaria vacantes en 
el Colegio Nota n a l de Sordomudos; y 

Teniendo en cuenta que durante la 
actuación y desarrollo del expresado 
Concurso-oposición han sido cumplidos 
las bases de la convocatoria y cuantos re
quisitos establecen las disposiciones vi
gentes, sin haberse producido reclama
ción alguna por parte de las’ opositoras.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada por el referido Tribu
nal, ha resuelto declarar desierta la pro
visión de las citadas plazas de Profesoras 
de Cultura Prim aria del Colegio Nacio
nal de Sordomudos.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento y 
demás efectos; ’

Dios sruarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de a<bril de 1949.~-F. D , el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
ílmo. Sr. Director general de . Enseñanza 

Prim aria,

ORDEN de 29 de abril de 1949 por la 
que se autoriza al percibo del séptimo 
quinquenio a doña Sara García Fer
nández, Profesora especial de Taquigra
fía y Mecanografía de las Escuelas de 
adultas de esta capita l.
limo. Sr.: Visto el expediente promovi

do por doña Sara García Fernández. Pro
fesora especial de Taquigrafía y Mecano
grafía de las Escuelas de adultas de esta 
capital, en solicitud de que se le reconoz
ca el derecho al percibo del sónt-xho ' 
quinquenio, por contar con más de trein
ta y cinco años de servicio en propio- 
dad": y '

Teniendo en cuenca que por la Hoja 
de méritos y servicios que se acompaña 
se justifica 'debidamente que la interesada 
cumplió el día. 3 de. marzo pasado los 
treinta y cinco años de servicios en oro- 
piedad; que por'O rden-m inisterial fecha 
19 de agosto de 1919 fue reconocido a 
este Profesorado el derecho a ios ascen
sos por quinquenios y en la cuantía de 
1.000 pesetas, según preceptúa la vigen
te Ley de Presupuestos, y el favorable in
forme emitido por la Delegación A^dmi- 
nistrativa de Enseñanza Primaria de 
esta capital.

Este Alinisterio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada, esnecial; 
concediéndole el séptimo ascenso por el 
séptimo quinquenio de 1.000 pesetas so
bre el sueldo y quinquenios que actual
mente disfruta, con 1a- antigüedad y 
efectos económicos del día 3 de marzo 
próximo pasado, y percibirá con cargo 
ai- capítulo primero, artículo segundo, 
grupo quinto, concepto cuarto y subcon- 
cepto segundo del presupuesto de este 
Departamento, procediendo ei que por 
la Delegación Administrativa de Ense
ñanza Primaria de esta capital se. dili
gencie el título administrativo de la in 
teresada. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1949.—P. D / el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Lino. Sr. Director general d e . Enseñanza 

 Primaria.

ORDEN de 29 de abril de 1949 por la 
que se autoriza al percibo del séptimo 
quinquenio a doña Pilar Antón de la 
Roquete, Profesora Especial de Taqui
grafía y Mecanografía de las Escuelas de 

 adultas de esta capital.
limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido por doña Pilar Antón de la Roque
te, Profesora especial de Taquigrafía y 
Mecanografía de las Escuelas de adul
tas, de esta capital, en solicitud de que 
se le reconozca el derecho al percibo del 
séptimo quinquenio por contar con más 
de treinta y cinco años de servicio en 
propiedad, y 

Teniendo en cuenta que por la Hoja 
de méritos y servicio qüe se acompaña, 
se justifica debidamente que la intere
sada cumplió el día 4 de marzo último 
los treinta y cinco años de servicios en 
propiedad, que por Orden ministerial fe
cha 19 de agosto de * 1919v fué reconocido 
a esta Profesora el .derecho a los t as
censos por quinquenios y en la cuantía 
de 1.000 pesetas, según preceptúa Iív vi
gente Ley de Presupuesto y el favora
ble informe emitido por la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de esta capital,

Este Ministerio ha resuelto’ acceder , q 
lo solicitado por la 'expresada Profeso
ra especial, concediéndole el séptimo as
censo por el séptimo quinquenio de 1.000 
pesetas sobre el sueldo y quinquenios 
que. . actualmente' disfruta, con la . anti
güedad y efectos económicos d.el.,dia . cua
tro de marzo próximo pasado y que per

cibirá con cargo a l capítulo primevr , ar-  
tículo segundo, grupo quinto, concepto 
cuarto y subconcepto segundo, déi Pre
supuesto de este Departamento, procé; 
alendo, el que por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de es
ta capital se diligencie el titulo admi
nistrativo de la interesada.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d ,  29 de abril de 1949.--. 

P. D.. el Subsecretario. Jesús Rubio.
limo. Sr, Director general de Enseñanza .

Primaria. .

ORDEN de 5 de mayo de 1949 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a doña Eugenia García Fraile, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento. 

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita; 
por doña Eugenia García Fraile, Jefe d e . 
Negociado de tercera clase del Cuerpo- 
Técnico-administrativo del DepartameiW 
to, con destino en la Delegación AdmL; 
nistrat-íva de Enseñanza Prim aria'de Va
lencia, en la que solicita la excedencia 
voluntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce-- 
der a lo solicitado y, de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, declarar a la referida 
funcionaría en situación de excedencia 
voluntaria por un período de tiempo ma
yor de un año y menor dé diez.;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid. 5 de .mayo de 1949.--P. D., e l : 

Subsecretario, Jesús Rubio
limo. Sr. Subsecretario de este Minisíe-L 
. rio. 

ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a doña Salvadora González López, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento. 

limo. /S r,: Vísta la instancia suscritas 
por doña Salvadora González López, Je
fe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del , De.- 
parlamento, con destino en la Escuela de" 
Peritos Industriales de Béjar, en la qüe 
solicita la excedencia voluntaria, en. su 
cargo, . ..."

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y, de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, declarar a la ' refe
rida funcionaría . en situación de exce
dencia voluntaria por un período de trerñ- 
po mayor de un año y menor de diez. ;

Lo digo a V. I. para su conocimiento,; 
 demás efectos. ...
Dios guarde a- V. T, muchos años. ; 
Madrid. 10 de mayo dq 1949.~rP. D., 

Subsecretario, Jesiis Rubio. .
lima. .Sr. Subsecretario de este ^íiñrir 

te río.

ORDEN de 14 de mayo de 1949 por la 
que se autoriza al percibo del séptimo 
quinquenio a doña María de la Con
cepción Pellicena, Profesora especial d e
Taquigrafía y Mecanografía de las Es
cuelas de adultas de Barcelona. 
limo. Sr.: Visto el expediente p ro rñ á . 

vido pot doña Maria Concepción' FriU-' 
cena Camacho, Profesora especial *dé 
Taquigrafía y Mecanografía de "las Es
cuelas de adultas dé Barcelona, en so
licitud de que se le reconozca el derecho 
al ;percibo del séptimo quinqueiíio pot\7. 
contar ooh más de treinta y cinco, apq® 
de servidos en propiedad, y



2462 31 mayo 1949 B. O. del E.— Núm. 151

Teniendo en cuenta que por la Hoja 
¿de méritos y servicios que se acompa- 
*ha se justifica debidamente que la in- 
.terésadá cumplió el día 4 de marzo pró
ximo pasado los treinta y cinco años 
de servicios en propiedad, que por Orden 

.ministerial, fecha 19 de agosto de 1919, 
filé reconocido a este Profesorado el de

recho á los ascensos por quinquenios y 
én la cuantía de 1.000 pesetas, según 

. precptúa la vigente Ley de Presupues
tos y el favorable informe emitido por 

Ta. Delegación Administrativa de Ense- 
lianza Primaria de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profesora 
especial, concediéndole el séptimo ascen

s o  por e) séptimo quinquenio de 1.000 pe- 
osetas sobre el sueldo v quinquenios que 
.^actualmente disfruta eon la antigüedad 
’y. efectos económicos del día 4 de marzo 
'Último y que percibirá .con cargo al ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 

"cfuinto, concepto cuarto y subconCopto se
gundo. del presupuesto de este Departa
mento. procediendo el que por la Delega
ción Administrativa de Enseñanza Prima
ria de Barcelona se diligencie el título 
Administrativo dé la interesada.
. Lo digo -a V. I para su conocimiento 
;y demás efectos.
“ Diós guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de mayo de 1949.—P. D., el 
Subsecretario. Jesús Rubio.
ílmo. Sr: Director general de Enseñanza 
'Primaria.^

MIN ISTER IO  D E  TRABAJO
ORDEN de 18 de mayo de 1949 por la 

que se inscribe en el Registro especial 
a las Cooperativas que a continuación 
se relacionan.

ílmo - $r. :* Este ,Ministerio ha tenido 
. a bien aprobar los * Esta tutos de las Co
operativas que a continuación se relacio

nan -y disponer su inscripción én el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para''su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.
N Cooperativa del Campo de Carmonav 
(Sevilla), <

Cooperativa Agrícola de Relléu (ÁU- 
' cante). . ...
..v Cooperativa y Caja Rural de. Campa- 
ñet (Baleares).
.. Cooperativa del Campo de Arfefiara 

. '(Las Paímas.-Canarias).
: Cooperativa de Productores del Cam
po' de Caramiñal (La Coruña).
...Sección Cooperativa de la^-Hermandad 

.'.'Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Medrano (Logroño)..

Sección Cooperativa de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos de 

: Sojuela (Logroño).'
' Cooperativa Agrícola-Caja Rural Cató
lica'’ de Aramendía-Mureta (Navarra).

Cooperativa del Campo de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos 
de . GarraIda (Navarra).

: Cooperativa-de Créditó-Caja RuraP de
: Madroñal (Salamanca).

Cooperativa del Campo «San Isidro 
' Labrador», de Adanero (Avila).

Cooperativa del Campo «Virgen de la 
Nqeya», de. Solana de Béjar (Avila).
1 Cooperativa para la Industria Textil 
y sits Derivados de Bárcelona.

que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. f 
' Madrid, 18 de mayo de 1949.

. . GIRON. DE v e l a s6 o

limo. Sr. Director general ele Previsión.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones entre Notarios
Cuestionario para el segundo ejercicio de

las oposiciones entre Notarios, redac
tado por dicho Tribunal, y que se pu

blica en cumplimiento del artículo 102
del vigente Reglamento del Notariado.

D e r e c h o  C iv il , C o m ú n  y  F o ral

1. Las cosas—Cosas genéricas y espe
cíficas : trascendencia de la distinción 
en la esfera contractual.

2. Adquisición derivativa de los dere
chos.—Sucesión singular y universal «Ín
ter vivos».

3. Ejercicio de los derechos: sus limi
taciones.—Los actos de emulación.—El 
abuso del Derecho.

4. La renuncia en el derecho.—El 
abandono.

5. Influencia del, tiempo en la ' adqui
sición y pérdida de derechos y acciones. 
Analogías y diferencias entre la pres
cripción y la caducidad.

6. Medios de conocimiento jurídico: 
notificaciones, anuncios públicos, Regis
tros, etc.—Supuestos en que la aparien
cia de los derechos es tutelada.

7. Las presunciones.—Presunción ’mu- 
ciana.

8. Negocio simulado y negocio fidu
ciario.

9. La condición suspensiva: transmi
sión de derechos afectados por ella.

10. El poder de disposición del dere
cho propio y del derecho ajeno.

11. La fundación de Derecho privado. 
Negocios jurídicos creadores de funda ció. 
nes.

12. Pluralidad de sujetos en una mis
ma titularidad.—Comunidades , de bienes 
admitidas en el Código civil.

13. La acción reivindicatoría y la pu- 
bliciana. ;

14. Construcciones sobre suelo ajeno; 
Casos especiales.

15. Conservación y pérdida, de la po
sesión.—Acciones posesorias.

16. Las servidumbres prediales volun
tarias.

17 Pluralidad de acreedores o  deudo
res en una obligación en Derecho común 
#  foral.

18. Novación de obligaciones.
19. La compensación y la* consigna

ción, como medios de extinción de las 
obligaciones.

20. Transmisión activa y pasiva de 
obligaciones a título singular.

21. La obligación de concluir un-con
trato.—El contrato preliminar1 y el de
finitivo.

22. Perfección y consumación de los 
contratqs.—Examen especial de aquellos 
en que intervienen arras y de los for
malizados a través de subastas.

23. Revocación y denuncia de actos y 
contratos.—Negocios incompletos.

24. Rescisión del contrato.—La lesión.
25. Los derechos de tanteo y retracto.
26. Naturaleza jurídica del arrenda

miento de - fincas urbanas.—Ambito de 
aplicación de la Ley de 21 de marzo de 
1947.—Problemas que plantea en cuanto 
a la capacidad para otorgar los contra
tos personalmente y em representación.

27.—Arrendamiento, cesión y subarrien
do locales de vivienda.

28. Arrendamiento, traspaso, d o n a 
ción y subarriendo de locales de negocio.— 
E\ arrendamiento de industria.

29. Los derechos de tanteo y de re
tracto del arrendatario, de 'fincas urba
nas.—Impugnación del precio de venta 
dé pisQs.^Prórroga obligatoria de los 
contratos: sus excepciones.
:. 30. / Fijación de la „ renta, prórroga 
forzosa y derecho de retracto en los 
arrendamientos rústicos. •

31. La enfiteusis, especialmente en 
Derecho catalán.

32. La prenda sin desplazamiento y la 
hipoteca mobiliaria: estudios doctrinal y 
de derecho comparado.

33. El contrato de obra.
34. Promesa de pago, reconocimiento 

de deuda y préstamo mutuo.
35. La sociedad civil: sus diferencias 

con la mercantil.
36. La transacción y el compromiso.
37. Límites, revocación' y reducción de 

las donaciones.
38. Donación a personas futuras.—Re

versión de donaciones.
39. El poder testatorio en Derecho es

pañol.—Heredero distributario. — Herede
ros de confianza.

40. Efectos de la aceptación de la he
rencia en Derecho común y f Oral.

'41. Colación hereditaria.
42. Responsabilidad del heredero por 

deudas y legados.
43. La intangibilidad de la legítima: 

la «actio ad supplementum».
44. La cuota vidual usufructuaria y el 

usufructo universal de viudedad.
45. División .. y '.disposición de bienes 

sujetos a sustitución fideicomisaria.
46. Analogías y diferencias entre los 

cargos de albacea y contador partidor: 
facultades dispositivas.

47. El nombre en., el Derecho positivo 
español.—Adquisición y cambio de nom
bre y apellido.—La fuma, el seudónimo y 
el título nobiliario.

48. El cambio de vecindad civil: su 
influencia en la capacidad del sujeto y 
de sus familiares, en el régimen econó
mico matrimonial y en la sucesión.

49. La potestad marital.
50. El régimen matrimonial de sepa

ración de bienes.
51. Naturaleza jurídica de la sociedad 

de gananciales.
D er ech o  M e r c a n t il

1. La transforpiación moderna del De
recho patrimonial.—Directrices actuales 
del Derecho mercantil.

2. Ejercicio del comercio por menores 
e incapacitados.

3. La mujer casada comerciante.
4. La representación mercantil volun

taria. : .
5. Transmisión «ínter vivos» y «moras 

causa» <4e la Empresa individual.—Espe
cial consideración de la prenda de Em
presa mercantl: Derecho comparado y 
problemas.

6. La personalidad v jurídica de la so
ciedad mercantil: sus consecuencias.— 
Sociedad unipersonal.

7. La á-portación a sociedad.
8. La administración de la sociedad 

colectiva y de la comanditaria.
. 9. Intervención del Estado én las so

ciedades,—El Derecho fiscal y la forma 
de las sociedades.
 ̂ 10. El anteproyecto de reforma de so

ciedades anónimas.—Crítica.
11. La escritura de constitución y. los * 

Estatutos de la sbciedad anónima: Va
lor y alcance de los pactos contenidos 
en una y otros. . . •

12. Aumento y reducción del capital 
social: Modalidades y consecuencias fis
cales.
, 13. Nuda propiedad, usufructo y sqs- 
/titución fideicomisaria sobre acciones.— 
Especialidades. — Transmisión de accio
nes.—Pactos prohibitivos; derechos de 
tanteo y retracto. — Colación y reunión 
ficticia de acciones. v

14. Organos de la sociedad anónima.
15. La sociedad de responsabilidad il

imitada.
16. Transformación de las saciedades 

mercantiles.—Fusión y absorción de so
ciedades mercantiles,

17. Disolución y liquidación de las so
ciedades. mercantiles.

18. Seriedades inmobiliarias.—Las so
ciedades extranjeras en el Derecho mer
cantil fspctfiol* v ...
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19. La contabilidad mercantil—Les ll

oros do comercio.
20. Inscripción de las sociedades en 

el Regisric Mercantil.—El Registro de ?a 
Propiedad: Inscripciones de aportación 
en favor do sociedades.—El Registro de 
sociedades anónimas.

21. Aceptación de la letra.—La cláu
sula ^acepto por el banco X » . -  Venci
miento y pago de la letra.

22. El protesto.—Protesto de letra per 
judieada. "

23. El seguro de vida a favor de ter
cero.

24. La copropiedad y venta de naves.
25. El conocimiento de embarque.—

Las protestas de mar notariales.
26 Doctrina general de la avería.
2rt. Doctrina general y efectos de la

.suspensión de pagos.
2*3. Doctrina general y efectos de la

quiebra.
L e g i s l a c i ó n  h i p o t e c a r i a

1. El sistema hipotecario español: sus 
caracteres fundamentales.

2. Inscripción voluntaria, necesaria, 
.sustantiva y constitutiva. — El problema 
del consentimiento y la forma en cada 
una de ellas —La inscripción en el sis
tema español.

3. Función del título, la tradición y la 
Inscripción la adquisición del domi
nio y dernás derechos reales.

4. La legitimación registral y la legi
timación civil.
f 5. Examen del procedimiento dei ar

ticulo 41 de la Ley.—Efectos de las sen
tencias que se dicten en el procedimien
to, según los casos,

6. La protección de terceros en los sis
temas hipotecarios: su naturaleza y eíec- , 
ios.—Examen de los artículos 34 y 32 de 
la Lev Hipotecaria.

7. El tercero y los derechos reales li
mitativos de) dominio derivados de he
chos que no constan en el Registro o de 
títulos no inscritos.—Derechos reales pa
tentes y ocultos.—El artículo 36 de la 
Ley y los derechos reales limitativos dei 
dominio.

8. La buena fo en el Derecho hipote
cario.—Su desarrollo a través de la fe 
pública regístral, la acción paularía y 
¿a prescripción..

9. La acción resolutoria y el Registro. 
Las condiciones resolutorias en relación 
con el Registro de la Propiedad.

10. La posesión y el Registro de la 
Propiedad.—La protección interdicta! y 
la, Ley Hipotecaria.

11. La prescripción y el Registro.—La 
usucapión en favor y en contra del titu
lar inscrito.—La prescripción extintiva. 
Caducidad de derechos y asientos.

12. La sustantividad de rangos hipote- 
rios y su negociabilidad.—Posposición y 
reserva de puestos.—Derechos del mismo 
rango: examen especial de las hipotecas 
de igual rango.

13. La sociedad de gananciales y el Re
gistro.—Cómo deben inscribirse los oienes 
adquiridos por mujer casada, según los 
casos: examen especial de las adquisicio
nes en virtud de retracto legal o volun
tario.—Idem/ de las adquisiciones con pie- 
cio aplazado: repercusión del pago del pie- 
ció en el carácter de los bienes.—En i je- 
nación de bienes por los cónyuges duran
te el matrimonio y después de él.—¿Pue
de constituirse hipoteca dotal sobre bie
nes gananciales? i

14. La herencia y el tracto sucesivo.— 
Examen especial de la enajenación, gra
vamen y embargo de. los bienes luraiúe 
la indivisión de lp herencia, según los di
versos suouestos.—El problema de la pre
via inscripción.

15. La titulación por cuotas y su ins
cripción en el Registro.—La titularidad 
solidaria de los derechos reales: su ins
cripción y efectos en la enajenación, ce
sión, gravamen, embargo, posposición y 
cancelación.

16. El folio registra!: efectos ce  la cr- í 
ganización del Registro por tocas*—La i

doble inmatriculación: su posibilidad y 
medio de evitarla.—Efectos de las inscrip
ciones en este caso, especialmente vspec- 
to de la legitimación, la fe pública y la 
prescripción.

17. Diversas clases de entidades hipo
tecarias.—Examen especial de las linces 
discontinuas, la propiedad horizontal y ias 
explotaciones eléctricas.

Í8. Agrupación de fincas.—¿Es posible 
la agrupación de ñncas pertenecientes a 

¡ diversos propietarios?—Agrupación de- fin
cas gananciales y privativas de ios cón
yuges o de éstas entre sí.—Efectos de la 
agrupación respecto de los gravámenes 
anteriores.

19. Rectificación de la descripción de 
las fincas.—Declaraciones de obra -.ueva. 
Rectificación de medida superficial.

20. Inscripción del derecho de opción: 
naturaleza, requisitos y efectos.—Efectos 
de la inscripción de arrendamientos, espe
cialmente respecto de las Leyes especiales 
de arrendamientos rústicos y urbanos.

21. La inmatriculación—Medios de in- 
rnaíriculación.—Las certificaciones catas
trales en algunos medios de inmatricula
ción: su función y efectos.

1 22. Las actas de notoriedad en nues-
j tro sistema hipotecario.—Actas de n o to  
| riedad con aprobación judicial: nat-urale- 
\ za, tramitación y efectos.—Actas de noto- 
! riedad en materia de aguas.

23. Actas de notoriedad complementa
rias del título auténtico: cuándo nroce-

! den. naturaleza, tramitación y efectos.—
! Actas de notoriedad de inmatriculación 
\ de fincas.

24. Inscripción de bienes adquiridos por 
j herencia.
j 25. Las legítimas: examen del aríícu- 
1 lo 15 de la Ley.—¿A qué legislación es 

aplicable?
26. Inscripción y redención de censos. 

Examen de las normas hipotecarias ce 
la Lev de 31 de diciembre de 1945.—Ins
erí ncicn de foros.

27. Anotación preventiva del derecho 
hereditario.

28. La liberación de enrías v graváme
n es—El expediente de liberación.

29. Lo. inexactitud resristral.—Acción de 
? rectificación.—La inexactitud regístral y 
| otros conceptos afines: error de los asien- 
* tos v discordancia entre Registro y rea

lidad.
30. Cancelación condicional.—Cancela

ción por representantes legales.—Cancela
ción de inscripciones cuya existencia no 
denende de la* voluntad de los interesa
d os—Caducidad de hiooteca.

31. Hiooteca del derecho de retracto 
convencional y de los bienes vendidos con 
pacto de retro.—Hipoteca de nisos e hi
poteca unitaria de casas divididas por pi
sos.

32. Hiooteca del usufructo.—Problemas 
que plantea.—Extinción.

33 Hioo'pca de arrendamiento de in
mueble*.— ¿dmisibfiidad.—Extinción.

34. El suieto pasivo de la hiooteca: 
hinotocante-no deudor y tercer poseedor. 
Tercer poseedor de bienes anotados pre
ventivamente.

35. Transmisión de finca hipotecarla: 
sus repercusiones en caso dr- donación o 
sucesión «rnortis causa». — Compraventa 
d* finca ifiootecada.

33. La hipoteca con pacto de linrta- 
ción de responsabilidad.

37. Hipoteca constituida unilateral- 
mente.—Cancelación.—Hipoteca testamen
taria.

38. H’poteca en garantía de rentas o 
prestaciones periódicas. — Ejecución y 
cancelación de estas hipotecas.

39. Hipoteca en garantía de cuentas 
corrientes.

40. Hipoteca en garantía de títulos: 
Ejecución, posposición y cancelación de 
estas li'potecas.

41. Las cargas y gravámenes anterio
res, simultáneos y * posteriores en la eje
cución hipotecaria: problemas que plan-

¡ tean.
i 42. 1

L e g is l a c ió n  n o t a r ia l

! 43. La función notarial en España.
gún el Derecho positivo y la práct ca.

44. Responsabilidad civil del Notarlo.-» 
La Caja de responsabilidad.

45. Responsabilidad penal del Notario»
46.—Identificación dei comparecí enus 

en los actos «inter vivos» y «mortis causa»» 
La llamaaa fe de conocimiento ¿es requÁ* 
sito cíe forma?

47. Las calificaciones jurídicas 
Notario: sus efectos.

48. La unidad de acto en los instra» 
mentos públicos «inter vivos» y «mortis 
ca.usa».

49. Las cláusulas de estilo.—La trad!» 
ción insirumenfcal,

50. L?. notoriedad y la función not*« 
rial.

51. El instrumento público en los ne» 
gocios jurídicos consensúales y como me* 
dio de prueba.

52. El instrumento público en los ne* 
geeios jurídicos formales.

53. Él instrumento público en los 
cursos de casación y revisión y como

l tulo ejecutivo.
¡ 54. Eficacia del instrumento público

reconstruido.—¿Por qué título se regirá la 
suces ón de un causante que haya otoz> 
gado varios testamentos cuando sea im* 
posible la reconstrucción del último?

55. La forma de los actos y contratos 
en el Derecho internacional

Madrid, 6 de abril de 1949.—Por acuer
do del Tribunal el Secretario» Vicente 
Liado»

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Imponiendo al Jefe de Administración 
don Aquilino González Calvo la san
ción de traslado de destino y residen
cía y se declara la nulidad del expe
diente instruido para la expedición del 
titulo de Licenciado en Derecho ai 
alumno de la Universidad de Salamanca don Cayo Pérez-Gayé y Alvarez.
Visto el expediente gubernativo ins-< 

tmído al Jefe de Administración de pri
mera clase, con ascenso, don Aquilino 
González Calvo, destinado en la Univer
sidad de Salamanca, para determinar la 
responsabilidad en que pudiera haber in
currido, con motivo de la instrucción del 
oportuno expediente para la expedición 
del titulo de Licenciado en Derecho a 
favor del alumno don Cayo Pérez-Gayé 
y Alvares,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 53 y 60 
del Reglamento de 7 de septiembre do 
1918, há resuelto:

1.° Imponer a don Aquilino González 
Calvo la sanción de traslado dé destino 
y residencia, prevista en el artículo 6© 
del citado Reglamento.

2.° Declarar la nulidad de todo lo ao* 
tuado en relación con el expediente oa* 
ra la expedición del título de Licencia
do en Derecho al alumno don Cayo Pé
rez-Gayé y Alvarez, con la consiguiente 
nulidad del depósito efectuado para ia 
expedición y de la Orden supletoria del 
mencionado título, expedida por el De
partamento, devolviéndose a la Secreta
ría General de la Universidad de Sala
manca el citado expediente que o>ra en 
la Sección de Títulos.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro del Departamento 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1949.— El Su*> 

secretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de te Sección Central del Miso*?
j[ seria*


